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NORMAS INTERNAS 

INFORMACIÓN ECONOMICA 

- Cuota de inscripción 10€  

- Cuota trimestral 20€ Este dinero será destinado a pagar el alquiler de la sede, material 

colectivo, gastos de gestión del club, y cualquier otro gasto que se estime conveniente por la 

asamblea general o en reuniones oficiales.   

- Las cuotas se abonaran por transferencia bancaria, domiciliadas, o ingreso directo en el 

número de cuenta del club, también se podrá realizar el pago en efectivo siendo esta última 

opción la menos indicada.   

- El plazo límite de pago será el día 1 del inicio del trimestre  

- En caso de retrasos al socio se le dará de baja a todos los efectos, y si desea continuar tendrá 

que abonar los 10 euros de la cuota de inscripción, además del pago del trimestre (20 euros).   

- En el caso de que en una actividad se produzca un deterioro severo del material, la junta 

directiva decidirá si el grupo responsable de tal acción tendrá que abonar una sanción simbólica 

para la ayuda de reposición del material.   

- En caso de pérdida, el grupo responsable tendrá que abonar el total del material.  

FUNCIONAMIENTO DEL CLUB 

- Todos los socios que estén preparados física y técnicamente propondrán actividades a las 

cuales se podrán apuntar los socios que estén preparados para ello, el socio organizador de 

esta actividad será el que decida las plazas y orientará a los socios de qué nivel físico-técnico 

será necesario para apuntarse, pudiendo excluir a cualquier miembro que no cumpla los 

requisitos requeridos. Estas actividades tendrán que estar plasmadas en el Facebook cerrado 

del club  y anunciadas en el grupo oficial de whatsapp y ser aprobadas por la directiva.   

- Para organizar salidas de las distintas disciplinas del club los socios tendrán que tener la 

formación adecuada.  
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- Los socios que necesiten material para realizar actividades oficiales del club tendrán a su 

disposición material común del club, siempre y cuando se sigan los protocolos establecidos. 

- Habrá un vocal encargado del material, el cual realizara un inventario que el socio firmará 

antes de utilizar dicho material.   

- El socio organizador de la actividad  tendrá que tener en cuenta la documentación necesaria 

para la actividad, así como encargarse de mirar las previsiones meteorológicas o demás 

incidencias que puedan afectar la actividad, también deberá realizar una memoria de la 

actividad y colgarla en el dropbox del club.    

Protocolo a seguir para la creación de un evento oficial del club 

 Crear evento en la página oficial de Facebook y notificarlo en whatsapp oficial.

 En el evento deberá venir reflejada la siguiente información, material personal necesario

para la realización de la actividad y material colectivo específico del club a utilizar; el

cúal deberá ser devuelto en un periodo máximo de una semana, en horario de apertura

de sede, a no ser que deba ser devuelto antes por ser necesario para otro evento oficial.

 El material personal corre a cuenta de cada usuario, a no ser que sea una actividad

específica de iniciación.

 Sólo podrá sacar material del club, el socio que previamente haya creado evento o

alguien en su representación.

 El lugar de salida oficial será la sede del club, salvo acuerdo de los integrantes de la

actividad.

 Al finalizar el evento, se creará un álbum en la página abierta del club en Facebook, con

una selección de fotos de la actividad, indicando el título, la fecha y una breve explicación.

- El gasto del combustible de la actividad será sufragado por los participantes de la misma, 

quedando excluido el propietario del vehículo. Para las actividades organizadas por algún socio, 

se calculará un gasto medio y los socios interesados en apuntarse tendrán que abonar esta 

cantidad para reservar la plaza, en caso de largos viajes de gran kilometraje.  
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Si este socio no acudiera el día de la salida o su abandono haya impedido que otro socio 

interesado pudiera apuntarse, el dinero de reserva no tendrá devolución y será usado como 

gasto de combustible en el viaje.  

- Todas las sanciones de tráfico que no sean conducción temeraria o actos individuales del 

conductor (todo acto que esté fuera de la conducción en caravana) serán sufragadas por todos 

los participantes de la actividad, si existiera duda de si la acción es un acto individual o no, se 

realizaría una junta extraordinaria.   

- Las actividades del club tendrán siempre un carácter deportivo y tendrán como única filosofía 

el disfrutar de la naturaleza, la total satisfacción de todos los participantes y el enriquecimiento 

técnico y físico de los socios, respetando el medio que nos rodea.   

- Es obligatorio llevar el casco puesto en la cabeza en todas las actividades oficiales del club que 

lo requieran.   

- Los socios tendrán que tener presente que esto es un club de deportes de montaña, el riesgo 

cero en la montaña no existe, cada socio velará por su propia seguridad y será excluido de la 

actividad si su nivel técnico-físico pudiera ser un riesgo para la seguridad de los demás 

participantes.      

FORMACIÓN 

La formación técnica de los socios correrá a cargo de los cursos que impartan las diversas 

federaciones o cualquier persona acreditada para ello. 

ADQUISICIÓN DEL MATERIAL 

- Existe una ficha en dropbox donde el socio podrá solicitar material cada trimestre. 

- La Junta Directiva según la demanda de material solicitado por los socios realizará una 

propuesta de compra de material, la cual aprobarán los socios mediante votación. 
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FEDERARSE  

Es OBLIGATORIO para realizar cualquier actividad del club FEDERARSE en la Federación 

d´Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana “FEMECV” o en la Federació 

d´espeleologia de la Comunitat Valenciana “FECV” o en cualquier otra federación autonómica. 

Cualquier persona que acuda a una actividad sin estar federado no será considerada parte del 

grupo a ningún efecto.    

Seguro federativo  

Es uno de los aspectos más importantes de la Licencia por el servicio que presta a los 

federados en aquellos momentos que más lo necesitan. La amplitud de deportes y garantías lo 

convierten en el seguro más amplio, recogiendo todas las actividades que podemos practicar en 

la montaña.  Para más información sobre la licencia federativa consulta con la directiva. 

BIBLIOTECA 

Disponemos en la sede de una biblioteca especializada en montaña, barranquismo y 

espeleología. Allí encontrarás información relativa a casi todos los aspectos de los deportes que 

se desarrollan en la naturaleza. Multitud de libros y revistas tratan de temas tales como rutas y 

senderos, escalada, alpinismo, espeleología, naturaleza y un largo etcétera. Puedes hacer uso 

en horario de club y a modo de préstamos. Habrá un BIBLIOTECARIO/A  que gestionará el 

préstamo de la siguiente manera: 

- En libros de lectura y manuales el tiempo de préstamo tendrá que ser renovado 

mensualmente, con un plazo máximo de 3 meses en el caso de que algún socio lo solicite. 

- En el resto (mapas, guías…) tendrá que ser renovado cada 15 días.   

En el caso de deterioro severo por mal uso o pérdida el socio tendrá que reponerlo. 
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REDES SOCIALES 

Pese a que las montañas siguen estando en el mismo sitio no podemos obviar que las cosas 

cambian. 

 El Club también está trazando senderos en la red Internet con su página web, Facebook y 

whatshaap. 

 - Disponemos de una web www.covesmuntanyesibarrancs.es que utilizamos como portal para 

darnos a conocer.  

- Disponemos de 3 cuentas de Facebook, una abierta “Club Coves Muntanyes i Barrancs “la cual 

gastamos como ventana para exponer fotos de nuestras actividades, información sobre 

proyectos, actividades, temas de interés etc.…  

- Otra Fanpage llamada “coves muntanyes i barrancs” éste es uno de los portales más 

importantes del club, para darnos a conocer en Facebook. 

- La otra cuenta de Facebook es solo para socios “Socios CMB”, nadie más tiene acceso a ella, 

como tal es la que mas utilizaremos, los eventos se crearan en dicha cuenta y las publicaciones 

internas serán publicada en ella. 

- Disponemos de un grupo de whatsapp oficial llamado CMB, donde solo se exponen los eventos 

creados en facebook o cualquier comunicado importante. 

 - También disponemos de Dropbox, solo para los socios del club, en esta carpeta compartida 

principalmente la gastamos para pasarnos las fotos de las actividades, compartir documentos y 

realizar las memorias. 

 - Como correo electrónico para ponerte en contacto con nosotros cmbsecretaria@hotmail.com  

LOTERIA 

- Cuando lleguen las fechas indicadas, el socio tendrá a su disposición lotería de navidad del 

club sin ser obligatoria su venta. Si el socio vende un mínimo de 30 papeletas quedará exento de 

abonar la primera cuota trimestral del nuevo año.    

http://www.covesmuntanyesibarrancs.es/
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ALQUILER 

- El club dispone de cierto material personal que pone a disposición del socio con el fin de 

iniciar a todo aquel que así lo desee. 

- Todo aquel socio que quiera disponer de ese material las dos primeras veces lo obtendrá 

gratuitamente, si lo precisa en más ocasiones habrá un listado de precios publicado en los 

distintos medios del club. 

- En el caso de deterioro severo o perdido el socio deberá reponer el material dañado. 

- El material será devuelto al finalizar el evento en horario de apertura. 

- En el caso de haber dos solicitudes del mismo material por dos socios, se adjudicará al 

primero que lo solicite. 

Leído y conforme___________________________________________ 




